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Resumen

El presente documento expone las reflexio-
nes sobre los documentos trabajados en un 
curso-taller para las y los funcionarios, do-
centes y estudiantes a fin de sensibilizar a la 
comunidad universitaria en el reconocimiento 
de las experiencias institucionales para la in-
clusión de la diversidad sexual en el contexto 
universitario: acciones pro-Lgbtq o para per-
sonas trans. Se revisaron las principales reco-
mendaciones (inter)nacionales elaboradas por 
académicos y funcionarios de universidades 
de gran prestigio. También, se identificaron 
posicionamientos, perspectivas y luchas indi-
viduales o colectivas a partir de algunas discu-
siones en grupo realizadas por funcionarios y 
académicas/os, así como los resultados de un 
cuestionario breve aplicado a 400 estudiantes 
de la Universidad Autónoma de Ciudad Juá-
rez (UACJ) en la División Multidisciplinaria 
en Nuevo Casas Grandes (Dmncg). A par-
tir de los cuales se describen los obstáculos y 
modificaciones que habrán de realizarse en las 

políticas institucionales de la Uacj para llevar 
a cabo una interseccionalidad de género con 
la preferencia sexual. La abreviatura lgbtq se 
usará en la redacción para referir a las personas 
lesbianas, gays, bisexuales y travestis, la con-
sonante Q deriva del término en inglés queer, 
el cual identifica a las personas transgéneros, 
transexuales e intersexuales. Estos últimos se-
rán reconocidas como personas trans.

Palabras clave: Estudios sobre las Univer-
sidades, Estructura Administrativa, Políticas 
institucionales, Interseccionalidad de género,  
Preferencia sexual.

Summary

This paper is based on the reflections made 
about some documents reviewed in a workshop 
for staff members, academics and students to 
sintetize the university community in recogni-
zing institutional experiences for the inclusion 
and sexual diversity in the university context, 
pro Lgbtq and pro trasgender actions. The 
main recommendations were reviewed (inter) 
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national made by academics and management 
staff from well known universities. Positio-
ning, perspectives and individual or colective 
struggles were identified through some group 
discussions performed by staff members and 
academics, also the results taken from a short 
questionnaire applied to 400 studets from the 
City of Juarez University (Uacj) at the Multi-
disciplinary Division in Nuevo Casas Grandes 
(Mncg). From this information obstacles and 
modifications are described and will be chan-
gedin the Uacj institutional policies to carry 
out a gender intersectionality with the sexual 
preference. The abbreviation Lgbtq will be 
used in the draft to refer to lesbians, gays, bi-
sexuals and transvestites, the consonant Q is 
derived from the english word queer which 
identifies transgender, transsexuals and inter-
sex people. The last ones are known like trans 
people.
Key words: Studies about universities, mana-
gement structure, institutional policies, gender 
intersectionality and sexual preference.

Introducción

En las elecciones federales de 2018, la di-
versidad sexual ocupó el primer lugar en la 
agenda política que organizaciones Lgbtq 
demandaron a los candidatos a la Presidencia 
del país. Según la Comisión Ciudadana contra 
Crímenes de Odio por Homofobia han ocurri-
do a la fecha casi 100 asesinatos relacionados 
con la orientación sexual, la identidad o expre-
sión de género de las víctimas. Destaca la figu-
ra del Lic. Jaime López Vela, representante de 
la Secretaría Nacional de la Diversidad Sexual 
del partido político Morena que lidera el Lic. 
Andrés Manuel López Obrador (amlo), sien-
do esta la primera Secretaría de la Diversidad 
Sexual en la historia de la política mexicana. 
En la agenda de Morena se encuentran las de-

mandas feministas sobre el matrimonio igua-
litario, la ley de cambio de género, la justicia 
en los crímenes por homofobia y transfobia, así 
como la despenalización del aborto.

El Proyecto Alternativo de Nación 2018-
2024 de Morena considera en todas sus par-
tes el principio de la equidad de género. En 
este sentido es definido como un proyecto in-
cluyente que propone eliminar las brechas de 
desigualdad entre mujeres y hombres con el 
propósito de avanzar en su autonomía física, 
económica y política, así como asegurar su in-
tegridad física y emocional. 

Además, se suma la participación de las 
asociaciones civiles tanto de mujeres como la 
Red Coalición Mexicana Lgbttti+ (2018) 
para aglomerar y hacer escuchar en la agenda 
del gobierno federal a las organizaciones, co-
lectivos y activistas defensores de los derechos 
humanos. Destacan los siguientes objetivos de 
esta Red: a) Incidir en todos los procesos de 
creación e implementación de políticas pú-
blicas y leyes; b) Facilitar el fortalecimiento 
de actores políticos Lgbttti+; c) Promover y 
respaldar candidaturas de personas Lgbttti+ 
a cargos de elección popular a nivel federal, es-
tatal y municipal; d) Impulsar la institución de 
Secretarías de Diversidad Sexual y de Género 
en los partidos políticos; entre otros. 

Por otro lado, aunque aún es una tarea pen-
diente, con el triunfo electoral del Lic. Andrés 
Manuel López Obrador en 2018 se encuentra 
entre la comunidad académica de género de la 
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez la 
expectativa de creación en los tres ámbitos de 
gobierno de un Plan Nacional de Diversidad 
Sexual que impacte en las políticas de acepta-
ción, autonomía y reconocimiento del profeso-
rado Lgbtq dentro de las Universidades y otras 
Instituciones de Educación Superior (ies).
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En este sentido, el documento presentado 
recupera y analiza las experiencias de dicha te-
mática sobre la lucha por los derechos de las 
personas trans dentro del campo de los Estu-
dios sobre las Universidades, así como el esta-
do de la cuestión sobre la interseccionalidad de 
género con la preferencia sexual en el contexto 
universitario internacional, latinoamericano y 
mexicano. Al respecto, se inicia con la impor-
tancia que otorga Trammell (2014) al compro-
miso y subjetividades del grupo de funciona-
rios que ostentan el liderazgo institucional en 
las universidades. Este autor demanda que se 
necesita incluir funcionarias/os y administra-
doras/es abiertamente Lgbtq para lograr una 
transformación, inclusión e igualdad real hacia 
las personas trans. 

Sin embargo, es difícil para cualquier per-
sona de la comunidad Lgbtq revelar pública-
mente una preferencia sexual diversa a la he-
terosexual debido a las actitudes sexistas, pre-
juicios culturales y discriminación fuertemente 
arraigada en las sociedades actuales, por ende, 
hay escasez de personas travestis, transexua-
les y transgénero (en adelante abreviada como 
trans) que ocupen cargos de alto nivel y que 
representen un mecanismo de contrapeso del 
poder patriarcal y heterosexual en la estructu-
ra administrativa y en los consejos dentro de 
las universidades. Esta situación excluye de la 
investigación financiada por las universidades 
el estudio de las necesidades de las personas 
trans e impide conformar una estrategia de in-
tegración de contenidos que ayuden a reducir o 
eliminar las barreras y estereotipos infundados 
que impiden la aceptación de las personas con 
preferencia sexual diversa y frenan sus trayec-
torias académicas o profesionales. 

Lo anterior obliga a reconocer que las ac-
ciones para garantizar que las personas trans 
realicen los estudios universitarios sin discri-

minación o acoso no son institucionales, sino 
que dependen de la capacidad de organización 
de la comunidad Lgbtq, de los grupos de ayu-
da para el estudio, del compañerismo o lazos 
de amistad, así como de las propias experien-
cias y trayectorias académicas de cada una/uno.  
Por ende, es necesario fortalecer las estrategias 
de tutoría docente, mentoría, apoyo y orienta-
ción educativa en las universidades a través del 
modelo de educación inclusiva con cercanía a 
los departamentos gubernamentales de seguri-
dad y protección legal (Trammell, 2014).

El gobierno del Estado de Sajonia-Anhalt, 
Alemania, promovió a través de acciones espe-
cíficas en los años 1981, 2001 y 2009 activa-
mente el reconocimiento jurídico, el aprecio y 
la aceptación de las personas trans bajo la po-
lítica de interseccionalidad de género con base 
en la preferencia sexual, la cual está basada en 
el reconocimiento de elementos claves para 
descifrar los desdoblamientos identitarios y la 
posición que ocupa una personatrans en la so-
ciedad. El programa de acción tiene como ob-
jetivos: 1. Incrementar los proyectos de investi-
gación para hacer frente a los problemas de re-
zago educativo, abandono escolar y movilidad 
social de las personas trans; 2. Sensibilización 
del profesorado, estudiantes y gestores de las 
instituciones educativas sobre temas como el 
desarrollo sexual humano, la libre determina-
ción de la sexualidad, la identidad personal, la 
conciencia de género, el matrimonio entre per-
sonas del mismo sexo, la adopción para fami-
lias Lgbtq y la administración de la diversidad 
sexual en las ies, todo con el fin de aprender 
a valorar el conocimiento social de/sobre las 
personas trans; 3. Aumentar la visibilidad de 
las personas con preferencia sexual diversa a la 
heterosexual mediante la difusión de una ima-
gen auténtica, histórica y respetuosa que con-
tribuya a la eliminación de prejuicios, atributos 

◄►
aceptación, reconocimiento 

y acciones afirmativas para

las personas trans en la Uacj
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estigmatizados detrás de la no-aceptación y ac-
tos de discriminación, acoso o violencia social, 
religiosa o mediática; 4. Crear protocolos de 
prevención, denuncia, atención y sanción de la 
violencia contra personas trans; 5. Garantizar 
el apoyo con cuotas obligadas, justificadas en lo 
jurídico y basadas en el logro académico para 
las personas abiertamente Lgbtq con interés 
por ser candidatos a cargos en la estructura 
institucional de las universidades; asimismo, 6. 
Transformar el discurso de la diversidad en las 
universidades en pro de fortalecer la autoesti-
ma, integridad, autonomía, confianza, dignidad 
y seguridad de las personas de la comunidad 
Lgbtq para elaborar un plan de vida alterna-
tivo a favor de la identidad no heterosexual; 7. 
Ofrecer espacios de convivencia, servicios re-
creativos, asesoramiento y de formación aca-
démica que respondan a las necesidades de las 
personas trans (Ministerio de Justicia e Igual-
dad, 2015). 

Al respecto, Krell y Oldemeier (2015) seña-
lan que la juventud trans frecuentemente tiene 
dificultades para superar el miedo, la intimida-
ción y la incertidumbre derivada de asumir pú-
blicamente una orientación afectivo-sexual no-
heterosexual, por lo cual, es necesario que las 
páginas web de las universidades tengan infor-
mación relacionada con la comunidad Lgbtq 
y que la normatividad institucional contemple 
en su operación un modelo de administración 
para la diversidad, que además se incrementen 
las ofertas de programas académicos para las 
personas trans y, en general, para la comunidad 
Lgbtq. Al respecto, habrá que reconocer que 
la comunidad Lgbtq es amplia y demanda no 
solo el ingreso a las universidades sino que el 
reconocimiento de que su identidad va más allá 
de la preferencia sexual, existe una compleji-
dad que evidencia la necesidad de programas 
académicos específicos en respuesta a las de-

mandas familiares, sociales, políticas, legales, 
de salud, laborales, profesionales, culturales 
y saberes propios al interior de la comunidad 
Lgbtq, donde las universidades representan el 
principal lugar de encuentro y socialización de 
las juventudes Lgbtq en el mundo. Lo anterior 
resulta necesario debido a que 97% de las per-
sonas Lgbtq sabe y usa con frecuencia sitios 
web o redes sociales, 95% conoce o asiste con 
frecuencia a fiestas en la calle, 98% se reúne en 
cafeterías, bares y fiestas exclusivas para Lgb-
tq, empero, solamente 27% cuenta con apoyos 
para haber ingresado y poder concluir la for-
mación universitaria teniendo como dato el ni-
vel de escolarización de la comunidad Lgbtq 
(de esta última relación, más de 75% de Lgbtq  
que terminan los estudios universitarios son 
personas gay, lesbianas y bisexuales).

La Universidad en su compromiso con el 
desarrollo sustentable, el conocimiento cientí-
fico y el ejercicio ético de las profesiones tam-
bién necesita reconocerse como un espacio para 
la socialización detodas personas sin importar 
su preferencia sexual, ni su edad o pertenencia 
etnoracial. Mediante la incorporación de ac-
ciones para la interseccionalidad de género es 
posible romper con barreras culturales sexistas, 
androcéntricas, conservadoras y patriarcales 
que impiden a las personas de la comunidad 
Lgbtq puedan incluirse en el exosistema –por 
ejemplo, la universidad, el lugar de trabajo, el 
barrio, la iglesia, las asociaciones civiles y la co-
munidad– y el macrosistema –por ejemplo, ser 
sujetos de la historia, derecho, política, artes, 
cultura, deporte, religión, ciencia y tecnología–, 
lo cual es determinante de las experiencias de 
vida y felicidad de las personas (Luke y Go-
odrich, 2015).

Cabe mencionar que las políticas institu-
cionales de las universidades en todo el mun-
do necesitan asumir el reconocimiento de las 



[ 57revista del centro de investigación y docencia ● julio-diciembre 2018

comunidades Lgbtq y dentro de estas a las 
personas trans como un mandato ético y un 
elemento central del liderazgo con sensibilidad 
cultural y un sistema administrativo abierto a 
todas las personas sin discriminación, prejui-
cio o violencia alguna. El principal reto de la 
Universidad en su sentido abstracto y en su 
concepto mundiales contar con un protocolo 
de gestión para la diversidad sexual tanto en su 
estructura administrativa como en el nivel de la 
habilitación de la planta docente, las prácticas 
profesionales, los criterios de acreditación de la 
calidad educativa, los perfiles de ingreso y en 
el (re)diseño curricular de los programas edu-
cativos existentes y la creación de nueva oferta 
educativa. Es determinante que los funciona-
rios con el liderazgo institucional sean capaces 
de entender quiénes son desde la propia auto-
determinación de su identidad y qué necesida-
des formativas tienen las personas trans para 
poder comprender que es sumamente relevan-
te apoyar la implementación de programas de 
acción jurídico-curricular específicos, como: 
campañas de sensibilización sobre la diversi-
dad sexual; diseño de programas educativos 
para personas Lgbtq; procesos de acreditación 
con indicadores para el reconocimiento y aten-
ción de las necesidades de las personas trans y 
de la comunidad Lgbtq; distribución de ma-
teriales psicoeducativos a las personas trans; 
capacitación del personal docente en el manejo 
estrategias de inclusión de la diversidad sexual 
en el aula y en la universidad; entre muchos 
otros (Luke y Goodrich, 2015).

Las situaciones de vida universitaria de 
las personas Lgbtq

Según el estudio sobre la aceptación de la 
diversidad sexual entre estudiantes univer-
sitarios de Berlin, Alemania, realizado por 
Kuppper y Zick (2015), se reconoce que aún 

prevalece una ignorancia sobre los conceptos 
de sexualidad, identidad de género y términos 
vinculados con las personas Lgbtq. Al respec-
to, 70% de la comunidad universitaria piensa 
que los homosexuales tienen una orientación 
sexual confusa o pervertida y 80% negó haber 
trabajado por lo menos alguna vez con perso-
nas Lgbtq durante su trayectoria escolar. Ade-
más, el profesorado universitario mencionó ser 
incapaz de proponer temáticas o actividades 
de enseñanza diferenciadas para personas con 
preferencia sexual diversa a la heterosexual. A 
la fecha, después de la implementación de la 
política de administración de la diversidad en 
universidades alemanas, hay un notorio cam-
bio en las mentalidades y una obligación de 
aceptación, respeto y consideración de las de-
mandas de las personas Lgbtq.

La legislación pro Lgbtq en las Constitu-
ciones de los países –por ejemplo: en Canadá y 
en Alemania– obliga a las universidadesa cen-
trarse en la creación de espacios de convivencia 
pacífica para las juventudes en reconocimien-
to a los derechos educativos de la comunidad 
Lgbtq, así como en los programas de acción 
para reducir o eliminar los prejuicios, estereo-
tipos y creencias infundadas sobre las personas 
trans (Kuppper y Zick, 2015). En Alemania, se 
ha realizado anualmente por cinco emisiones 
el simposio homofobia y el sexismo para sen-
sibilizar a la comunidad universitaria sobre la 
política de gestión para el reconocimiento de la 
diversidad sexual y el derecho de la comunidad 
Lgbtq a la formación universitaria, principal-
mente, científica y tecnológica.

Al respecto, la encuesta de propensión de 
discriminación contra personas Lgbtq en 
la Unión Europea muestra que la población 
transgénero estudia en ambientes universita-
rios menos tolerantes hacia ellas/os que el ex-
perimentado por lesbianas, gays y bisexuales, 

◄►
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90% de las personas trans evitan ciertos lugares 
o comportamientos por temor a ser agredidas/
os, amenazadas/os o acosadas/os. Además, 
50% de las personas transgénero que acceden 
a las universidades de Bélgica, República Che-
ca, Dinamarca, Finlandia, Luxemburgo, Países 
Bajos, España y Suecia señalaron ser discrimi-
nadas/os por su orientación afectivo sexual en 
los últimos 12 meses anteriores a la encuesta 
(European Union Agency for Fundamental 
Rights, 2013).

La intimidación entre jóvenes por cues-
tiones de preferencia sexual es mayor en las 
personas de la comunidad Lgbtq que en las 
personas heterosexuales. Al respecto, la homo-
fobia y la transfobia representan causales de las 
agresiones sufridas. Por lo que las universida-
des se enfrentan al reto de eliminar barreras o 
factores de riesgo ambientales conectados a las 
identidades de género de las y los estudiantes, 
así como del profesorado que se asume abier-
tamente como persona Lgbtq. Por lo que un 
liderazgo institucional que actúa sobre el clima 
universitario sirve como un factor protector 
y de apoyo para las personas con preferencias 
sexuales de la comunidad Lgbtq (Develop-
ment Services Group, 2014).

Según Tanteri (2014), la primera encuesta 
en Italia contra la homofobia mostró que hay 
una discriminación real en contra de las perso-
nas homosexuales. Únicamente 41.4% y 28.1% 
de la población general consideró apropiado 
para una persona gay el ejercicio de la profe-
sión maestro y médico, respectivamente. Ade-
más, 60% de la población italiana señaló que 
si las personas gays eran más discretos su rela-
ción sería más aceptada, 62.8% están a favor de 
las uniones civiles de convivencia para parejas 
homosexuales, 43 por ciento del matrimonio y 
20% de la adopción para familias gay. Respecto 
a la trayectoria universitaria, 24% de las perso-

nas gay que acuden a las universidades italianas 
sufren discriminación en la búsqueda de aloja-
miento, en las relaciones con los vecinos, en la 
búsqueda de empleo y en el lugar de trabajo. 

En la actualidad, la situación de las personas 
Lgbtq en Sereno, Italia, sigue estando vincu-
lada con los prejuicios que impiden su acepta-
ción y con las actitudes sexistas que promueven 
la discriminación social, la exclusión o la vio-
lencia de género. Esta resistencia sociocultural 
de la sociedad italiana no ha sido atendida por 
los sistemas de educación formal, por lo que 
las juventudes Lgbtq refuerzan sentimientos 
de indignidad personal que les impide perma-
necer en las instituciones escolares y provoca 
el miedo o el malestar frente a la propia tra-
yectoria escolar. Los hallazgos revelan que la 
homofobia es el principal detonante del bajo 
rendimiento, el abandono escolar, la depresión, 
el intento de suicidio y el suicidio de las perso-
nas gay y lesbianas. En Italia y en Estados Uni-
dos, la tasa de suicidio de la juventud Lgbtq es 
mayor que la tasa de la población heterosexual 
joven (Milazzo, et al., 2014). 

En Estados Unidos, Pereira (2015) propone 
la inclusión de la pedagogía de género basada 
en la interseccionalidad de género con la prefe-
rencia sexual como táctica para que las y los fu-
turos docentes reconozcan la diversidad sexual 
y actúen como promotoras/es de la transfor-
mación humanista de las universidades. Siendo 
necesario educar para la equidad entre perso-
nas heterosexuales y personas de la comuni-
dad Lgbtq. El derecho a la educación para la 
comunidad Lgbtq se ha configurado como 
una demanda de los movimientos feministas, 
gay, lésbicos y trans contemporáneos apoyados 
incluso por algunas personas heterosexuales 
con reflexividad o consciencia de género, bajo 
el lema “Si están bien ellas/os, estaremos bien 
nosotras/os”.
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En Brasil, cada vez más universidades pro-
mueven el reconocimiento de la diversidad 
sexual como estrategia de educación para la 
paz y la formación de ciudadanía plena sin ho-
mofobia o transfobia. En parte esto se debe a la 
creación en 1995 de la Asociación Brasileña de 
Gays, Lesbianas y Transexuales (Abglt) como 
elemento central de la movilización política de 
las personas trans. En 2005 entró en vigor el 
edicto brasileño que obliga a las universidades 
públicas del Brasil a incluir en los programas 
educativos existentes los temas de educación 
para la ciudadanía, educación para las mujeres 
y educación para la diversidad sexual, así como 
destinar recursos económicos para proyectos 
de investigación en estas temáticas (Pereira, 
2015).

Werner (2009) explica que la homofobia 
hacia las personas Lgbtq en la vida escolar 
provoca problemas de fortaleza emocional, 
socialización y desempeño académico. Lo an-
terior ocasiona que jóvenes de la comunidad 
Lgbtq sometidos a la discriminación desde 
pequeños abandonen sus estudios, el barrio y 
la familia como única opción para escapar de la 
discriminación, la violencia y la presión social. 
El abandono escolar y la falta de comunica-
ción con los padres de familia provoca que las 
personas de la comunidad Lgbtq cuenten con 
menores posibilidades económicas, de seguri-
dad emocional e información en cuestiones de 
salud, lo cual hace que sean más vulnerables a 
practicar la prostitución, contraer infecciones 
de transmisión sexual o VIH al realizar prác-
ticas sexuales que ponen en riesgo su salud 
(Granados, Torres y Delgado, 2009).

Fernández y Calderón (2014) indican que 
los varones en la Universidad de Puerto Rico 
son los que presentan más prejuicio y actitudes 
intolerantes hacia las personas trans. Mientras 
que las mujeres presentan menos prejuicios. 

Por lo que consideran necesario que la Uni-
versidad de Puerto Rico asuma como misión 
la formación de universitarios que contribuyan 
a la construcción de sociedades equitativas y 
respetuosas de la diversidad. Toro-Alfonso y 
Varas-Días (2004) encuentran que cuando se 
conoce a una persona de la comunidad Lgb-
tq, el encuestado muestra un menor grado de 
rechazo y una mayor interacción con personas 
trans. 

Calzado (2011) considera que mientras en 
América Latina persista una sociedad desin-
formada, manipulada por los medios, empo-
brecida y con pocas oportunidades educativas, 
laborales y sociales es difícil diseñar e imple-
mentar políticas efectivas de equidad y respeto 
a la diversidad sexual. Las acciones que se im-
plementan en el espacio educativo latinoame-
ricano son pocas, entre estas destacan: 1. La 
Cartilla de la diversidad sexual en la escuela se-
cundaria colombiana a través de prevención de 
la intolerancia, la violencia y la discriminación 
de las personas Lgbtq (García, 2007); 2. La 
Cartilla de Derechos Sexuales y Reproductivos 
para brindar educación sexual a la niñez mexi-
cana (Diario Oficial de la Federación, 2015); 
3. Mesas de entendimiento o explicaciones so-
bre la identidad de género y la identidad sexual 
a la comunidad educativa de las ies a fin de 
evitar la patologización o etiquetamiento de 
las personas Lgbtq como enfermos mentales 
(Barrios, 2011).

Acciones Pro-Lgbtq en el contexto univer-
sitario mexicano

El gobierno mexicano en razón al quinto 
párrafo del Artículo Primero de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos 
quea la letra dice: “Queda prohibida toda dis-
criminación motivada por [...] el género, [...], 
las preferencias sexuales, [...] o cualquier otra 
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que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas”, y diversos tratados 
internacionales para prevenir y erradicar la dis-
criminación ratificados por el país, ponen en 
marcha el Protocolo de actuación para quie-
nes imparten justicia en casos que involucren 
la orientación sexual o la identidad de géne-
ro, ambas abarcadas en el término preferencias 
sexuales. Los casos presentados ante jueces 
muestran diferentes formas de discriminación 
institucional que afectan el desarrollo libre de 
la personalidad, de la salud e integridad huma-
na, así como el no reconocimiento del Esta-
do a sus lazos afectivos con parejas del mismo 
sexo, y la complicidad en los casos de violencias 
contra las personas Lgbtq (Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 2014). 

Por ejemplo, el amparo solicitado por una 
quejosa intersexual en 2008 para que se le re-
conociese como tal, resultó invisibilizado tanto 
por la práctica del registro civil como médi-
ca de incluir en las actas de nacimiento solo 
dos posibilidades de sexo –hombre o mujer–, 
la persona intersexual había nacido con pene 
chico, tenía un ovario, desarrolló mamas en 
su pubertad y tenía cromosomas XY, debido a 
que su cuerpo presentaba factores que su con-
figuración genética gonádica, morfológica u 
hormonal difiere de lo que culturalmente suele 
entenderse como estrictamente masculino o 
femenino. Se permitió a la persona intersexual 
cambiar el nombre y sexo en sus porque éstos 
no reflejaban su identidad (Gaceta Novena 
Época, 2009, en Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, 2014).

La Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (2015) ha recibido informes de per-
sonas del mismo sexo atacadas por demostrar 
en público su afecto –tomarse de la mano, aca-
riciarse, abrazarse o besarse–. Los atacantes 

frecuentemente son hombres heterosexuales, 
guardias de seguridad y personas religiosas. Se 
reconoce que la mayoría de las personas Lgbtq 
no presentan una denuncia formal porque están 
acostumbradas a este tipo de ataques verbales 
o físicos, además evitan asistir a ciertos luga-
res públicos como estrategia personal contra la 
violencia. Por otro lado, la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas (Ceav) de México ex-
presó su preocupación respecto al aumento en 
las cifras y la naturaleza cada vez más violenta 
de los delitos basados en el prejuicio contra las 
personas Lgbtq. 

En materia de educación, ambas comisiones 
recomiendan revisar las regulaciones internas y 
manuales que rigen los establecimientos edu-
cativos a fin de prohibir la discriminación mo-
tivada por la orientación sexual, características 
sexuales e identidad de género, así como evitar 
sanciones o castigos de las personas Lgbtq por 
la expresión de género a través de la diversidad 
corporal y el uso de prendas o accesorios que 
no están socialmente asociadas con el sexo de 
la persona al nacer. 

Cabe mencionar que la transfobia y la ho-
mofobia representan una barrera histórico-
cultural del acceso a condiciones de igualdad 
de oportunidades para la comunidad Lgbtq. 
Así, el miedo o la exigencia social de mante-
ner oculto o fuera del ámbito familiar, escolar, 
laboral y político la identidad sexual diversa a 
la heterosexual hace que los datos sociodemo-
gráficos de las personas trans sean incompletos. 
Por lo anterior, será necesario el diseño e im-
plementación de políticas de reconocimiento 
y acciones afirmativas de garantía de protec-
ción para que un mayor número de personas se 
acepten o asuman abiertamente como personas 
trans.

Las personas trans han enfrentado históri-
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camente una negación y olvido, ya que no es-
tán reconocidas jurídica, social y políticamente, 
por lo que resulta un obstáculo acceder a dife-
rentes oportunidades para el autoempleo, em-
plearse en el mercado formal y legal, disfrutar 
de lugares públicos, tener reconocimiento de 
los lazos afectivos con parejas del mismo sexo, 
autorización y pago de créditos, asumir car-
gos en instituciones gubernamentales, puestos 
de elección política y concluir sus trayectorias 
académicas en las instituciones educativas pú-
blicas, así como aquellos apoyos necesarios para 
ejercer los derechos matrimoniales o adoptar 
menores de edad (Trejo, 2006). En respuesta a 
esta demanda, la escuela mexicana deberá ser 
inclusiva y hacer cumplir el Artículo Tercero 
constitucional, el cual establece que el criterio 
que orientará la educación mexicana: “[...] se 
basará en los resultados del progreso científico, 
luchará contra la ignorancia y sus efectos, las 
servidumbres, los fanatismos y los prejuicios”.

Pese a la centralidad de las preferencias 
sexuales en la Ley Federal para Prevenir y Eli-
minar la Discriminación y la tipificación de la 
homofobia y de la transfobia en el Código Pe-
nal del Distrito Federal hay evidencia de que la 
mayoría de las y los mexicanos consideran in-
evitable la represión de las preferencias sexua-
les diversas a la heterosexual e identidades de 
género distintas a las asignadas de nacimiento. 
Por ende, se justifican o replican agresiones 
sustentadas en el conservadurismo, el sistema 
patriarcal y el dominio heterosexual en las re-
laciones entre las personas. 

Entrelas principales violaciones que las per-
sonas Lgbtq encuentran como negación del 
derecho a la seguridad personal y el acceso a la 
impartición de justicia, destacan: detenciones 
arbitrarias, lesiones, amenazas, robo, extorsión, 
allanamiento de morada y uso excesivo de la 
fuerza pública. Asimismo, en las agencias del 

Ministerio Público han tenido que enfrentarse 
a tratos despóticos y sexismo por parte del per-
sonal, discriminación y negación de inicios de 
averiguaciones por delitos denunciados (Dere-
chos Humanos, 2014).

Barrón, Salín y Guaderrama (2014), Rot-
tenbacher (2012) y Bastida (2011) señalan que 
la homofobia necesita ser asumida en la agenda 
de la Política Nacional para la Prevención de 
la Violencia Escolar de la Secretaría de Edu-
cación Pública (SEP) en México y como una 
política institucional de no-discriminación 
y respeto a la diversidad sexual en los esta-
blecimientos educativos. Cabe señalar que la 
homofobia es considerada comoresultado del 
miedo de las personas con tendencia hacia lo 
conservador o con conducta sexista, debido a 
que ellas/os consideran que las personas con 
preferencia sexual diversa a la heterosexual re-
presentan una amenaza, ya quedesafían el or-
den y los procesos de socialización correctos, 
deseables y naturales según el discurso religio-
so, moral y sexista. Por lo tanto, las personas de 
la comunidad Lgbtq son sujetos de crímenes 
por odio como lo denuncian diferentes investi-
gadores sociales actuales.

Siguiendo con lo anterior, en el discurso 
político y social mexicano la homofobia y la 
transfobia se presentan como creencias falsas 
de que las personas no heterosexuales son in-
capaces de controlar los deseos anormales, in-
morales e inferiores. Por lo tanto, las personas 
diversas son merecedores de odio, desprecio o 
lástima. Estas creencias se convierten en pre-
juicios de las personas sexistas, con ceguera 
de género y desinterés por reconocer al otro-
diferente en los contextos políticos, educativos, 
religiosos y de investigación, lo cual ocasiona 
diferentes prácticas (in)formales de opresión 
hacia la comunidad Lgbtq, por ejemplo: ac-
tos de violencia, abuso y barreras que limitan 
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la participación o excluyen de la toma de de-
cisiones.

Vidal (2010) encuentra que a partir del es-
tudio del bullying o acoso escolar en América 
Latina que la homofobia corresponde a una de 
las principales causas del hostigamiento esco-
lar en las escuelas primarias y secundarias. Asi-
mismo, Bastida (2012) señala que el acoso es-
colar por homofobia es mayor que otras formas 
de violencia escolar, la falta de reconocimiento 
a este fenómeno y el escaso interés de la SEP 
en las escuelas mexicanas, desde el nivel básico 
hasta el nivel superior mantienen el rezago en 
materia de cobertura, inclusión, no-discrimi-
nación y respeto a la diversidad sexual. 

Además, Chan, García y Zapata (2013) se-
ñalan que los derechos educativos de las perso-
nas Lgbtq no han llegado a ser una conquista 
o un logro real en las Instituciones de Edu-
cación Superior (ies). No existen indicadores 
que presenten el panorama de exclusión de las 
personas Lgbtq de los estudios universitarios 
y tampoco hay académicos expertos que ase-
soren el diseño, implementación y evaluación 
de programas de inclusión educativa y equidad 
en beneficio de las personas con preferencias 
sexuales diversas a la heterosexual en las ies. Se 
carece de adecuaciones de la oferta académica 
y de apoyos para que las personas Lgbtq in-
gresen, transiten y culminen exitosamente los 
estudios universitarios.

Penna (2015) menciona que cada año a 
nivel mundial aumenta el número de investi-
gaciones en relación con la homofobia en el 
contexto universitario. Sin embargo, las inves-
tigaciones publicadas se centran en las causas 
de la homofobia y la transfobia, la eficacia de 
los cursos formativos en cuestiones de sexua-
lidad o la inclusión de la diversidad sexual en 
el currículo de los programas académicos. Aún 

queda pendiente la formación del profesora-
do universitario en aspectos relacionados con 
un modelo educativo para personas Lgbtq y 
también continúa estando pendiente el desa-
rrollo de habilidades para entender y, luego, 
responder a las necesidades de esta comunidad. 
Tampoco se han implementado talleres para 
los funcionarios y administrativos de las ies en 
materia de diversidad sexual. 

Young y Delgado (2012) mencionan que los 
programas de pregrado y posgrado en el área 
de humanidades de las universidades en Méxi-
co poseen una mayor apertura hacia los grupos 
Lgbtq; esto se debe a que en el ámbito laboral 
estos profesionistas tendrán mayor contacto 
con otras personas y la formación pone más 
atención a los valores de respeto a la diversidad 
y habilidades sociales para tratar con toleran-
cia a las personas con diferencia de género y 
orientación afectivo-sexual. Por otro lado, los 
estudiantes de ingenierías son los que presen-
tan más actitudes negativas hacia la conducta 
homosexual.

Piña (2014) señala que de acuerdo con la 
Encuesta Nacional sobre Discriminación en 
México (Enadis, 2010), un mayor grado de 
estudios y un nivel económico alto influyen en 
la aceptación de personas Lgbtq, pues, según 
los resultados de permisión de compartir la vi-
vienda con un homosexual, 68% de personas 
con licenciatura y 72% con posgrado estarían 
dispuestos, frente a 31.3% sin escolaridad bá-
sica y 41.7% con estudios de primaria. Estos 
resultados son similares a la asociación de la 
permisión de compartir vivienda con un ho-
mosexual y el nivel económico de la persona, 
68.7% con nivel económico alto y 48.8% con 
nivel muy bajo estarían dispuestos.

Dicha situación genera lo que Bohórquez 
(2013) define como círculo de ausencia de 
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oportunidades educativas, laborales y sociales 
para las personas Lgbtq, debido a que los fun-
cionarios con el liderazgo institucional de las 
universidades frecuentemente no está preocu-
pado por garantizar a las personas trans una 
trayectoria universitaria libre de violencia y 
discriminación, ni por funcionar de observa-
dor-denunciante de las prácticas de contrata-
ción a plazas laborales, sobre todo denunciar 
la discriminación por género y por preferencia 
sexual que opera dentro o fuera de la universi-
dad.

En este sentido, Rosales y Flores (2013) 
mencionan que la sexualidad corresponde a 
una temática emergente en las ies en México. 
La mayoría de la investigación sobre género y 
sexualidad se realiza en la Ciudad de México, 
y los obstáculos a vencer impiden el desarrollo 
de este campo de conocimiento. Por un lado, se 
trabaja con un enfoque sociocultural y la ma-
yoría de las ies no tienen el mismo interés por 
incluir información sobre la identidad sexual y 
el ejercicio libre de la sexualidad como conte-
nido de la formación profesional del universi-
tario. La mitad de las entidades federativas no 
cuentan con un centro de investigación dedica-
do a los estudios de sexualidad, solo en algunos 
programas de licenciatura y de posgrado en las 
Universidades Públicas se imparten materias 
relacionadas a la sexualidad, diversidad sexual 
e identidad sexual. 

Además de lo anterior, la investigación so-
bre las personas Lgbtq no ocupa un lugar en 
las demandas formales de investigación por 
el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(Conacyt) ni de interés de los cuerpos aca-
démicos reconocidos por ProDep en México. 
Lo anterior pone en evidencia la inexistencia 
de protocolos para la gestión de la diversidad 
sexual en las universidades mexicanas.

Domínguez, et al. (2011) sostienen que edu-
car a la comunidad universitaria en cuestiones 
de género, sexualidad, preceptos jurídicos y de-
mocracia plural es fundamental para reconocer 
e incluir plenamente a la comunidad Lgbtq 
en la vida académica. La Universidad se pre-
senta como un espacio apropiado para vivificar 
la seguridad, tolerancia, inclusión y respeto a 
los derechos humanos de las personas trans, al 
igual que con el lugar de trabajo y la comuni-
dad. En la medida en que en las universidades 
circule un discurso de género y de aceptación 
de la diversidad sexual acompañado de hechos 
o acciones especiales, es probable que la co-
munidad Lgbtq no se vea afectada por actos 
de violencia, exclusión o discriminación. Sin 
embargo, la realidad es que en estos espacios 
acontecen diferentes casos de discriminación y 
violencia contra las personas con preferencias 
sexuales diversas a la heterosexual, y en algu-
nas universidades es posible identificar actos 
de hostigamiento y rechazo dentro grupos de 
funcionarios, administrativos, docentes, guar-
dias universitarios y estudiantes que son mo-
tivados por el sexismo, la religión, la moralidad 
y el conservadurismo (Toro-Alfonso, Borrero y 
Nieves, 2008).

Acciones Pro-Lgbtq en el contexto social 
mexicano

Se expone el caso de Paola, una sexoservi-
dora quien fue asesinada con arma de fuego 
por un cliente el 30 de septiembre de 2016 en 
la Ciudad de México. El expediente se suma 
a 247 asesinatos de personas transexuales co-
metidos en el país, de 2008 y 2016, llegando a 
una cima de casos en 2012 con 49 y en 2016 
se han presentado 19 casos de crimen de odio 
por homofobia. México es el segundo país con 
más reportes de transexuales asesinados en el 
mundo, sólo después de Brasil, que contó 845 
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casos en el mismo periodo. En tercer lugar, se 
encuentra Estados Unidos con 141. Respecto 
al perfil de las víctimas: 45.2% de los asesina-
tos corresponden a personas de entre 20 y 29 
años,y 29% a individuos de entre 30 y 39 años 
(Velázquez, 2016).

El investigador Alejandro Flores Medel, 
durante el Foro Homofobia y Derechos Hu-
manos en México de la Facultad de Derecho 
de la UNAM, detalló que, en 1,218 homicidios 
por odio perpetuados en los últimos 20 años, 
se pueden presentar las siguientes condicio-
nes: asesinatos de 976 homosexuales, 226 in-
tegrantes de la comunidad trans y 16 lesbianas. 
Respecto a la distribución territorial, los casos 
registrados se presentaron: 190 en Ciudad de 
México; 119 en Estado de México; 78 en Nue-
vo León; 72 en Veracruz; 69 en Chihuahua; 66 
en Jalisco; entre otros (Pantoja, 2015).

Al respecto, Gomez (2016) encuentra a 
partir del informe de la Comisión Ciudadana 
contra los Crímenes de Odio por Homofobia 
(Cccoh) que entre 1995 y 2015 se han regis-
trado 1,310 asesinatos de personas Lgbtq en 
México. Aunque, se estima que por cada caso 
reportado hay tres o cuatro más que no se 
denuncian. El domicilio de las víctimas apa-
rece como el sitio más frecuente que usan los 
agresores para asesinar (516 casos) y el uso de 
armas blancas por los perpetuadores aparece 
como el medio utilizado en 510 casos. En la 
mayoría de los casos el agresor tenía la firme 
decisión de asesinar a la víctima. Los grupos 
más intolerantes son: la policía (42%), los re-
ligiosos (35%), los funcionarios de gobiernos 
locales, estatales y federal (19%), las personas 
cercanas de la comunidad (19%).

Este mismo autor denuncia que la discrimi-
nación por preferencia sexual es un hecho. Sie-
te de cada 10 personas de la comunidad Lgbtq 

consideran que en México no se respetan los 
derechos de diversidad sexual y cuatro de cada 
10 mexicanos no permitirían que en su casa vi-
vieran personas homosexuales. En suma, 83% 
mostró algún grado de desacuerdo con el ma-
trimonio entre personas del mismo sexo, mien-
tras que 12.5% no tendría ninguna oposición 
al mismo. Se denuncia que la discriminación 
(52%), la falta de aceptación (26%) y las crí-
ticas o burlas (6%) son las faltas señaladas por 
la ciudadanía en la Encuesta Nacional sobre 
Discriminación en México (Enadis), llevada 
a cabo por la Secretaría de Desarrollo Social 
(Sedesol) y el Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación (Conapred) al 2010. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 
identifica como categoría la equidad de género 
como estrategia transversal para evitar que se 
reproduzcan los roles y estereotipos de género 
que inciden en la desigualdad, la exclusión y 
discriminación, mismos que repercuten nega-
tivamente en el éxito de las políticas públicas. 
En congruencia con lo anterior, el ejecutivo 
federal presentó la iniciativa que tiene por ob-
jeto reformar y adicionar diversas dispersiones 
del código civil federal: garantizar el derecho 
de las personas del mismo sexo para contraer 
matrimonio en igualdad de condiciones que las 
personas heterosexuales, establecer igualdad de 
condiciones que las personas heterosexuales 
para la adopción y garantizar la identidad de 
género de la comunidad Lgbtq. El primero de 
estos derechos ha sido contemplado en cuatro 
entidades federativas: Coahuila de Zaragoza, 
Ciudad de México, Nayarit y Quintana Roo 
(Congreso de la Unión, 2016). 

Adicional a lo anterior, los Senadores del 
PRD, Angélica de la Peña Gómez y Alejan-
dro Encinas Rodríguez proponen garantizar 
el matrimonio igualitario en seguimiento a la 
propuesta de reforma de los artículos 1 y 4 de 
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la Constitución Política, y otros artículos del 
Código Civil Federal. En este sentido, hay ne-
cesidad de incluir la prohibición de toda dis-
criminación motivada por orientación sexual, 
identidad o expresión de género; y reconocer la 
existencia de varios tipos de familias. Así como 
el derecho de toda persona mayor de 18 años a 
contraer matrimonio y no podrá ser discrimi-
nada por las razones anteriores. 

Además, la reforma a los artículos del Có-
digo Civil Federal con el objeto de reflejar que 
el matrimonio es la unión libre de dos perso-
nas mayores de edad, con la intención de tener 
una vida en común, procurándose ayuda mu-
tua, solidaridad, respeto e igualdad. Asimismo, 
puntualiza lo concerniente a la expedición de 
actas de nacimiento; al reconocimiento de la 
identidad de género; lo relativo a la conviven-
cia y obligaciones de los cónyuges, los procedi-
mientos para el divorcio, convenio, repartición 
de bienes y convivencia con los hijos (Senado 
de la República, 2016).

El movimiento Lgbtq en México se ha 
mantenido desde hace 30 años con una cons-
tante lucha por la igualdad de derechos en la 
Constitución, la visibilización de la diversidad 
sexual en las esferas políticas, económicas y 
sociales, la erradicación del crimen por odio y 
en defensa a la discriminación por preferencia 
sexual. Durante cada año y, especialmente, el 
28 de junio se rememora el Día Mundial del 
Orgullo Gay por la irrupción policial de 1969 
en el Bar Gay Stonewall Inn de la ciudad de 
Nueva York, Estados Unidos, realizándose 
desde entonces en las ciudades amigas de la 
comunidad Lgbtq desfiles, mítines políticos 
y festivales culturales (Cimac Noticias, 2016).

México cuenta con acciones legislativas 
para personas Lgbt. Sin embargo, aunque la 
legislación está presente, las expresiones y ac-

titudes homofóbicas siguen presentes, al igual 
que la violencia motivada por la homofobia y 
transfobia. La encuesta Pew Research de 2013, 
encontró: 61% de la población mexicana cree 
que la sociedad debe aceptar la homosexuali-
dad. Dicho indicador de tolerancia colocó al 
país en el número 12 de 39 países encuestados. 
Esta encuesta en 2010 mostró que 37.8% de 
la población mexicana aprobó el matrimonio 
homosexual y en 2014 los resultados se eleva-
ron a 43.3%. En América Latina, únicamen-
te Argentina, Uruguay, Chile y Brasil cuentan 
con un mayor índice de tolerancia y defensa del 
matrimonio igualitario (Centro de Estudios 
Internacionales Gilberto Bosques. Unidad de 
Estudios y Análisis Internacionales, 2016).

A manera de registro cronológico, en 1971, 
a causa de un despido motivado por la supuesta 
homosexualidad de un empleado de una tienda 
departamental, se reúnen artistas, intelectuales 
y estudiantes para crear el Frente Homosexual 
de Liberación, liderado por la actriz, escrito-
ra y locutora coahuilense Nancy Cárdenas. En 
1979, se realiza la Primera Marcha Lésbica-
Homosexual, la cual fue replicada en 1980 y en 
1981. Se constituyó el Grupo Sol y se confor-
mó el Comité de Lesbianas y Homosexuales, 
que apoyó a Rosario Ibarra como candidata a 
la Presidencia por el Partido Revolucionario de 
los Trabajadores. En 1983, se detecta el primer 
caso del síndrome de inmunodeficiencia ad-
quirida (sida) en México. En 1992, el activista, 
Francisco Estrada Valle fue asesinado, hecho 
considerado que abrió el debate público sobre 
los crímenes de odio por homofobia. En 2003, 
se llevaron a cabo las primeras bodas simbóli-
cas entre personas del mismo sexo y se publi-
caría la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación en el Diario Oficial de la 
Federación. En 2006, en la Asamblea Legisla-
tiva del Distrito Federal, se aprobaría la Ley de 
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Sociedad de Convivencia, publicándose en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal (Godf ), el 
16 de noviembre del mismo año, el Decreto de 
Ley de Convivencia para el Distrito Federal. 
El 16 de marzo de 2007, se celebró la prime-
ra unión entre personas del mismo sexo en la 
Ciudad de México (Conapred, 2016).

En nombre de la Arquidiócesis se presenta 
un contrapeso de freno de la propuesta de re-
forma presentada el 17 de mayo de 2016 por el 
Presidente de México, Lic. Enrique Peña Nie-
to, argumentando que el matrimonio gay es un 
gran equívoco y falso derecho, por ende, las po-
líticas de igualdad de género en materia de de-
rechos humanos de las personas Lgbtq repre-
sentan una ideopolítica no compartida por la 
institución religiosa. El semanario Desde la Fe 
ha titulado como “Grave equívoco” dicha pro-
puesta de reforma y, en específico, se presen-
ta una defensa de la familia natural vinculada 
con el matrimonio heterosexual y un rechazo a 
que la Secretaría de Educación Pública (sep) 
introduzca en el nivel de educación básica la 
ideología de género y los derechos humanos 
de la población Lgbtq, rechazando también la 
presencia de personas Lgbtq en la política y en 
puestos de representación en la onu (Revista 
Proceso, 2016).

En Estados Unidos, Park y Mykhyalyshyn 
(2016) mencionan que una quinta parte de los 
5,462 crímenes de odio perpetuados en 2014 
fueron causados debido a la orientación sexual 
o, en algunos casos, orientación percibida –la 
más grave, ya que la vestimenta o apariencia 
representa el motivo del crimen–. Sobresale 
entre el asesinato por homofobia y transfobia 
una interseccionalidad de género con víctimas 
de color e hispanas en la comunidad Lgbtq, 
quienes reciben en proporción más violencia 
extrema. Las cifras estimadas por los órganos 
judiciales no representan las agresiones reales, 

puesto que, las personas violentadas tienen te-
mor de informar a sus familias, empleadores, 
escuelas e instancias judiciales definidas. 

Irónicamente, algunos casos de violencia 
extrema contra las personas trans podría de-
berse a una actitud más tolerante hacia la di-
versidad sexual en las últimas décadas, es decir, 
hay más miembros de la comunidad hetero-
sexual que se enrolan en relaciones sexuales y 
amorosas con personas no heterosexuales. Por 
otro lado, las ciudades más grandes, con mayor 
visibilidad de los derechos de las personas trans 
y con una fuerte participación de miembros de 
la comunidad Lgbtq en instituciones socia-
les, políticas y culturales desarrollan mejores 
procedimientos para detectar y reducir los crí-
menes de odio. Entre estas ciudades, están las 
principales ciudades del estado de Mississippi, 
Estados Unidos, con una tasa anual de un solo 
crimen de odio.

En Brasil, una nación aparentemente acos-
tumbrada a la delincuencia, el crimen de odio 
por homofobia o transfobia no es perseguido 
ni sancionado. Un grupo político reconocido 
como conservador se ha resistido a implemen-
tar esfuerzos para enseñar la tolerancia en las 
escuelas públicas. Algunos grupos de policías 
han mostrado hostilidad y poco interés en la 
adopción de programas de formación para 
ayudar a los oficiales de alto rango a prevenir 
y, en medida de las posibilidades, eliminar la 
violencia extrema contra la comunidad Lgbtq. 
Se denuncia también que las personas trans 
fueron asesinadas con una mayor brutalidad, se 
documentan casos de víctimas mutiladas. En 
el año 2015, un grupo de hombres videograbó 
y circuló en Facebook el asesinato de Piu da 
Silva, bailarina de samba y persona trans de 25 
años, quien fue torturada y obligada a pedir por 
su vida antes de ser apuñalada y disparada seis 
veces ( Jacobs, 2016).
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A partir de la resistencia política, religiosa 
y judicial contra diferentes acciones de afirma-
ción de los derechos humanos de la comunidad 
Lgbtq en Argentina, Brasil, Colombia, Chile, 
Costa Rica, México y Uruguay, el Consejo de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
aprobaron en 2016 la creación de un organis-
mo de control para la discriminación y la vio-
lencia contra la comunidad Lgbtq. Lo ante-
rior está encaminado a construir un consenso 
internacional más fuerte que los derechos de 
las personas trans son derechos humanos (New 
York Times, 2016).

Resultados

El Diario Oficial de la Federación (2015), 
en México, menciona que las luchas por los de-
rechos humanos de las personas trans eviden-
cian que la discriminación se presenta como un 
problema de carácter sistémico-estructural, el 
cual corresponde a la existencia de una distri-
bución asimétrica del poder, caracterizado por 
profundos acuerdos culturales, históricos, polí-
ticos y sociales determinados, identificándose 
una visión dominante y binaria de la sexuali-
dad, así como una doble moral. En esta línea, 
el matrimonio civil se constituyó como una 
institución predominantemente heterosexual, 
fruto del establecimiento normativo del bino-
mio sexualidad-reproducción. Hasta los años 
ochenta, ningún país había reconocido el dere-
cho a contraer matrimonio para las parejas del 
mismo sexo.

Sin embargo, en América, la experiencia del 
gobierno canadiense desde hace más de tres 
décadas es un claro ejemplo de la incorpora-
ción de la administración para la diversidad 
sexual en todos los ámbitos del gobierno y en 
todas las instituciones sociales.

En la actualidad, solamente 24 países en el 
mundo han reformado sus normativas internas 

para permitir el matrimonio entre personas del 
mismo sexo, a saber: Países Bajos, Reino Uni-
do (con excepción de Irlanda del Norte), Eslo-
venia, España, Bélgica, Canadá, Groenlandia, 
Sudáfrica, Noruega, Suecia, Portugal, Islandia, 
Argentina, Dinamarca, Nueva Zelanda, Uru-
guay, Francia, Luxemburgo, Finlandia, Brasil, 
Irlanda, Estados Unidos de América, México 
(aún sin las adecuaciones legislativas en todas 
las entidades federativas) y Chile (Diario Ofi-
cial de la Federación, 2015).

Pese a que el estado de Chihuahua no es un 
estado con una fuerte aglomeración activa del 
Frente Nacional por la Familia, los resultados 
encontrados con estudiantes universitarios en 
Nuevo Casas Grandes, Chih., indican una ne-
cesidad de políticas de administración para la 
diversidad que complementen los procesos de 
incorporación de la equidad de género en las 
ies. Al respecto, se aplicó un cuestionario con 
nueve preguntas abiertas a 400 estudiantes de 
diversos programas académicos de la Universi-
dad Autónoma de Ciudad Juárez con localiza-
ción en la División Multidisciplinaria en Nue-
vo Casas Grandes, Chih., se puede concluir 
una ausencia de políticas de administración 
para la diversidad sexual en el campus. Entre 
esta información destaca que 96% de las y los 
universitarios señaló que no tiene amistades 
trans en Facebook, 98% admite que no modi-
ficó su foto de perfil en apoyo a la marcha gay 
2016 y el 100% indicó que las redes sociales 
son el principal recurso que utilizan para ente-
rarse de eventos de todo tipo de la universidad. 

Respecto al grado de tolerancia hacia las 
personas Lgbtq, 34% de las y los universitarios 
piensa que es normal recibir y de él/ella de-
pende no aceptar una solicitud de amistad de 
una persona con distinta orientación afectivo-
sexual, sin embargo, 36% no aceptaría una soli-
citud de amistad y solo 30% si aceptaría.Sobre 
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los estereotipos construidos hacia las personas 
trans, 34% considera que las personas travestis 
no ingresan para estudiar en la universidad por 
discriminación, 24% porque no quieren o por 
vergüenza de ser juzgadas/os y 34% sostiene 
que no tienen habilidades, estabilidad mental 
o disciplina para el estudio.

Estas estigmatizaciones hacia las personas 
trans pueden apreciarse en una quinta parte 
de las y los universitarios, es decir, 20% dice 
que no debe hacerse nada al respecto porque 
no hay ningún problema con las personas trans 
en la universidad. Sin embargo, 66% conside-
ra que es necesario implementar campañas de 
sensibilización para en un futuro motivar la 
inclusión de personas trans en la universidad 
y 14% considera que tener sanciones a quien/
quienes violente(n) la dignidad, igualdad y 
otros derechos de las personas trans puede fa-
vorecer la inclusión. También, 42% considera 
que no se deben de ofertar programas de li-
cenciatura exclusivos para las personas trans y 
58% considera que si es necesario porque son 
diferentes e incluso proponen áreas como: el 
diseño, la actuación y el maquillaje.

Al preguntar qué situaciones considera que 
se presentarían al interior de un grupo de cla-
se si hubiese un estudiante trans, 28% marca 
que rechazo, 26% discriminación, 10% morbo 
o polémica, 32% señala que nada y solo dos% 
refiere que integración al grupo.

Es necesario considerar que estas respuestas 
pueden deberse a la desinformación, pues, 86% 
de las y los universitarios señala que la univer-
sidad no promueve ninguna acción para valo-
rar y asegurar el respeto a las personas trans, 
mientras que solamente 14% recuerda haber 
visto carteles o escuchado algún comentario 
sobre la inclusión como un derecho de la di-
versidad sexual. Además, el panorama local de 
la problemática coincide con lo encontrado 

en el contexto nacional e internacional ante-
riormente expuesto. Por lo cual es necesario 
reafirmar que los programas educativos de la 
Universidad están promoviendo los valores y 
las actitudes que se leen en las cartas descripti-
vas de las materias y que están en consonancia 
con el modelo educativo constructivista y hu-
manista de la universidad.

Además de lo anterior, se confirma que la 
falta de reconocimiento de los derechos de las 
personas trans puede también deberse al irres-
peto en las políticas públicas y la agenda de los 
tres niveles de gobierno, ya que 58% de las y los 
estudiantes universitarios señaló que las perso-
nas trans no tienen ningún espacio público de 
tolerancia en la ciudad, 12% refiere a alguna 
calle o lugar relacionado con el sexoservicio, 
18% considera que cualquier espacio es ideal 
pues es igual para todos (este porcentaje se vin-
cula directamente con el grupo de estudiantes 
con ceguera hacia los derechos de las personas 
Lgbtq y desconocimiento de la interseccio-
nalidad de género) y 12% cree que el show de 
travestis es el principal espacio que ocasional-
mente tienen.

En la Uacj, por citar algunos ejemplos, los 
funcionarios y las normatividades instituciona-
les no han favorecido un clima propicio para 
la aceptación, el apoyo y el reconocimiento de 
las personas trans. No hay ninguna acción afir-
mativa que beneficie a la comunidad Lgbtq 
ni tampoco que garantice la participación de 
profesores Lgbtq en cargos de alto nivel den-
tro de la estructura administrativa y académi-
ca de la universidad. Por último, en la Uacj no 
han sido documentada la existencia de casos 
de violencia institucional, discriminación por 
preferencia sexual y actos de rechazo hacia las 
personas trans. Si los hubiese, sin el entendi-
miento y respaldo de docentes y estudiantes 
que conforman los comités académicos de pos-
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grado, el Consejo Técnico, el Consejo Acadé-
mico y el Consejo Universitario de la Uacj no 
hay manera para establecer sanciones dentro 
de la normatividad.
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